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M UNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. G REGORIO ALBARRACíN LANCH IPA
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Crnl, G. Alborrocín 1., 24 de Moyo de 20t7,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACiN LANCHIPA:

VISTO:

En sesión Ordinaria de concejo i.4unicipal de fecha 24 de Mayo del año 2017, se trató el punto de agenda:
Aprobar la donación de materiales a favor de la l,E, "Dr. José Antonio Encinas Franco", representada-por el
Vicepresidente de la APAFA don Andrés Chaparro Rivera..

NS ERANDO:

ACUERDO

A PRIMERO: APROBAR la donación de materiat es a favor de la l.E. 'Dr. José Antonio Encinas Franco'
del Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, representada por el Vicepresidente de la APAFA, la donación
de materiales, valonzados en S/ 162.00 (Ciento Sesenta y Dos con 00/100 Soles), conforme se detallan a
continuación:
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Que, mediante OFlClO N' 04-2017-APAFA "Dr. JAEF"-GAL de fecha 18 de Abril del 2017, con Reg. tD No
503006, don Andrés Chapano Rivera, en su calidad de Vice presidente de la APAFA de la l.E. "Dr. José Antonio
Encinas Franco"del Distrito Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, solicita Ia donación de bienes y materiales
para la mejora de dicha LE.

Que, mediante lNFoRtvE N' 0134-2017-EFA-SGL-G¡/MDCGAL, con fecha 24 de Abrit det año 20,17, ta
encargada del Equipo Funcional de Almacén informa a la Sub Gerencia de Logistica, que se cuenta con parte
de los bienes solicitados, valorizados en s/ 162.00 (ciento sesenta y Dos con 00/100 soles); el mismo que es
rem¡tido a la Gerenc¡a de Administración med¡ante INF0RME N" 490-2017-LEJQ-SGL-GA-GM-¡üMADCGAL de
fecha 24 de Abril de 2017 , alcanzada a su vez por dicha Gerencia, mediante INFoR¡/E N' 73s-20'17-GA-G[/-
MDCGAL con fecha 25 de Abril del 2017.

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica mediante INFOR[/E No 429-20'17-WROC-GAJ/GM/tuIVtDCGAL con fecha
04 de lVlayo del año 2017, es de opinión que es factible otorgar la donación para el beneficio de la l.E. "Dr. José
Antonio Encinas Franco', sin fines de lucro.

Que, de conformidad con lo previsto en el Artícúlo 1940 de la Constitución Pol¡tica del Peru y el Articulo ll del
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972,las municipalidades son órganos de
gobiemo local, gozan de aulonomia polit¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competenóia dentro
de su jurisdicción;

Que, el Articulo 90 de Ia Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades dispone que: "Son atribuciones del
Concejo MunicipaL numeral 25. Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes nuebles e inmuebles de la
nunicipalidad a favor de ent¡dades públicas o pr¡vadas sin fines de lucro y la venta de sus blenes en subasfa
públ¡ca"i

Que, estando a lo prescrito en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Peru y en uso de sus facullades
conten¡das en los Artículos 90 y 660 de la Ley Orgánica de lVunicipalidades, sometido al Pleno del Concejo
[/unicipal, en votación, lue aprobado por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del
acta, se expide el siguiente:
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aBrÍculo §ecunoo: ENCARGAR.eI cumplimiento del presente Acuerdo de concejo a la Gerencia de
Adm¡n¡stración en coordinación con el Área de Almacén a efectos que los bienes donadosiean bien utilizados,
conforme a la petición presentada.
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01 ADOOUIN DE CONCRETO NEGRO 20 X 1 x6 UNIDAD 03 25.00 75.00
IVANGO DEPALA TIPO CUCHARA DE

IVADERA OE 29 CI\¡ X3O
UN]DAD 03 29 00 87.00

TOTAL s/ 162.00
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EL AL0ALDE DE u MUNtctpALtDAD DEt D/srR r0 coRot'JE¿ cREcoR o ¡¿aeaRAciN u¡,lcHpe:

VISTO: En el ITEM 01 del cuadro detallado en el ArtÍculo Pr¡mero del Acuerdo de Concejo N" 039-2017 de fecha 24 de
¡,,layo del 2017, por error material se consignó lo s¡guiente:

DICE:

ART|CULO PRIMERO: APROBAR la donación de materiales a favor de la l.E, 'Dr. José Antonio Encinas Franco" del Distrito
Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, representada por el Vicepresidente de la APAFA, la donación de mater¡ales,
valorizados en s/ 162,00 (ciento sesenta y Dos con 00/100 soles), conforme se detallan a continuación:

OEBE DECIR:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la donaciÓn de materiales a favor de la LE. "Dr. José Antonio Encinas Franco" del oistr¡to
Coronel Gregorio Albaracin Lanchipa, representada por el Vicepresidente de la APAFA, la donación de materiales,
valorizados en S/ 162.00 (Ciento Sesenta y Dos con 00/100 Soles), conforme se detallan a continuación:
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Crnel. Gregorio Albarracin Lanchipa, 26 de Junio del 2017
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01 ADOOU N DE CONCRETO COLOR NEGRO 20 X 10 X 6 03 25.00 75.00
02 PALA Trpo CUCHARA DE AcERóaaN MANGo DE

I\,IAOERA DE 29 C[¡ X3O

UN]DAD 03 29.00 87.00

TOTAL s/ 162.00

01 PICO CON MANGO UNIOAD 03 25.00 75.00
a2 PALATtpocucHAB¡ 0E ACERo coN MANGo¡E

MAOERA DE 29 CIV X3()
UNIDAD 03 29.00 87.00

fOTAL s/ 162.00
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